
BCN publica el informe y estadísticas de Deuda Externa total 
al primer trimestre 2026 

 
El Banco Central de Nicaragua (BCN) publicó el Informe de Deuda Externa total (pública + 
privada) correspondiente al primer trimestre de 2026, cuyo saldo fue de 16,352.6 millones 
de dólares, de los cuales 54.6 por ciento correspondió al sector público (US$ 8,923.6 
millones) y 45.4 por ciento al sector privado (US$ 7,429.0 millones). Del total de la deuda 
externa, 42.0 por ciento fue deuda con acreedores oficiales multilaterales, 30.0 por ciento 
con acreedores oficiales bilaterales, 3.3 por ciento con banca comercial, y 24.6 por ciento 
con proveedores y otros acreedores. 
 

La deuda externa total aumentó en 107.5 millones de dólares (+0.7%) con respecto al saldo 
de diciembre 2025 (US$16,245.1 millones), como resultado de aumentos de 87.0 millones 
de dólares en la deuda externa pública y de 20.5 millones de dólares en la deuda externa 
privada. 
 

En este primer trimestre, se recibieron desembolsos de deuda externa por 890.4 millones de 
dólares, de los cuales 87.1 por ciento provino de acreedores privados y 12.9 por ciento de 
acreedores oficiales. Estos recursos tuvieron como principales destinos las actividades 
económicas de: electricidad, gas y agua (31.8%), comercio (19.4%), industria manufacturera 
(13.7%), intermediación financiera (8.6%), minería (7.8%), construcción (6.9%), 
administración pública (5.9%), agropecuario (3.7%), entre otras. Del total de desembolsos 
externos, 78.3 por ciento fueron al sector privado (US$ 697.4 millones), y el 21.7 por ciento 
al sector público (US$193.0 millones). 
 

El servicio pagado de la deuda externa fue de 878.9 millones de dólares, de los cuales 774.9 
millones fueron pagos de principal y 104.0 millones pagos de intereses y comisiones. Del 
total del servicio pagado, el 80.2 por ciento correspondió al sector privado y el resto 19.8 
por ciento al sector público.  
 

En términos de las condiciones financieras, éstas resultaron similares a las registradas en 
2025. Para la deuda externa privada de largo plazo, el período promedio contratado se 
ubicó aproximadamente en 14 años y la tasa de interés promedio ponderada fue de 5.35 
por ciento. Por su parte, la deuda externa pública registró un plazo promedio contratado de 
21 años, incluyendo 10 años de gracia, con una tasa de interés promedio de 2.88 por 
ciento.  
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